
VISTO:

El Of¡c¡o N' 0086-202'l -UTEA-VRAC de fecha 10 de setiembre de 2021, remit¡do por et
V¡cenector Académico, que solicita la aprobación resolutiva sobre pasantía virtual de doientes
dé la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANOES
"Año del B¡centenario del Perú: 200 años de Independenc¡a,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERS|TAR|O N" 1373-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 27 de set¡embre de 2021

IDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párafo segundo de la Constitución, cada
niversidad es autónoma en su égimen normat¡vo, de gobiemo, académ¡co, adm¡nistrativo y

económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Eslatuto Un¡versitario,

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Univers¡tar¡a N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, rat¡f¡car, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así crmo aprobar los instrumentos de gestión ac€démica y de investigac¡ón,
la polít¡ca general de formación ac¿démica en la Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Direct¡vo N" 03'l -2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educa6ión Superior Universitaria, otorga la licencia instituc¡onal a la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo superior un¡versitario en sus
locales conducentes a grado académico y titulo profes¡onal, con vi]encie de seis (06) años, computados a
parl¡r de la notiFrcación de la presenle resolución;

Que, med¡ante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de ñayo de 2021, que adjunta el
Proveido N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 d e fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 'l 32-202'1-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humbérto Arévalo Mezarina ¡dentif¡cado mn DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Un¡veBidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprend¡do entre él 1 1 de abril y el 30
de set¡embre de 2021, en mérito e lo aprobado en la sesión de Asamblea Un¡versitaria d8l 30 de
mazo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamb¡ea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021":

Que, porOf¡cio N" 0086-2021-UTEA-VRAC de fecha 10 de setiembre de 2021, remitido por el
V¡ceractor Académ¡co, que sol¡c¡ta la aprobación resolut¡va sobre pasantía v¡rtual de docentes
de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, en razón a que med¡ante Ofc¡o N" 080-
2021.DICTRI-UTEA-A8., emit¡do por el D¡rector de Cooperac¡ón Técnica y Relaciones
lnlemac¡onales en la cual hace conocer sobre la Rosolución de Consejo Unlversitario N" 0605-
2018-UTEA-CU que aprobó la part¡c¡pación del Docente Mag. Braulio Pérez Campana en su
condición de Decano de la Facultad de lngen¡eríe de eses entonces, hoy ex decano y hab¡éndose
aprobado el monto de $3,355 dólares como apoyo económico para la inscripción y bolsa de viaje
a f¡n de que participe en el país de lsrael, el mismo que no se ha concretado; sin embargo, se
realizó el pago respect¡vo a GALILEE INTERNATIONAL MANAGEMENT INSTITUTE. El D¡rector
de Cooperación Técnica lntemacional, realiza una propuesta sobre la part¡cipación en la pasantia
virtualde docentes en la Gal¡lee lntemat¡onal Management lnst¡tute, con la f¡nal¡dad de no perder
el pago qus se ha realizado y para ello real¡zó la propuesta, el mismo que será en benef¡cio para
las autoridades univers¡tarias.
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Que, en sesión extft¡ordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 15 de setiembre de 2021, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, aprobar y autorizar la pasantía Úrtual de los

Docenles de la Universidad Tecnológica de los Andes en el GALILEE INTERNATIONAL
MANAGE[,tENT INSTITUTE de Israel;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestias por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N'26280,
él Estatuto de Ia Un¡versidad y Resolución de Asamblea Univers¡taria N' 001-202'1-UTEA-AU de
fecha 30 de maz.o de 2021 y Oncio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlirERO.- APROBAR Y AUTOTIZAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de
fecha '15 de setiembre de 2021,|a pasantía v¡rtual de Docentes de la Universidad Tecnológica
de los Andes en el GALILEE INTERNATIONAL MANAGEMENT INSTITUTE de lsrael, conforme
al s¡gu¡ente cuadro:

CURSO PARTICIPANTES
FECHA PAGO POR

CURSO EN
OOLARES PARTICIPANTES

Gest¡ón
Proyectos
Curso Online

de

fORIBIO TAPIA
MOLINA

Decano de la

Facultad de
lngenierfa

04 de
oclubre y
03 de
noviembre
del m21

04 1600

MARICELA
OCHOA
GUILLEN

Directora de
Gestión de la
Calidad
Vic€nectora
lñvestigación

d-a

400

400
CAROLINA
sofo
CARRION

MARYLUZ
ELGUERA
HILARE§

En repreGentación
del Decano de la
Facultad de
Ciencias Jurldicas
Contabl6 y
Soc¡ales

400

Emprendimiento
de Agronegocios
Culso Online

ELY JESUS
ACOSTA
VALER

Director de la
Escuela de
Posorado

05 de
octubre y
03 de
noviembre
del2021

380

02 780
FRANCISCO
IVEDINA RAYA

V¡cerrector
Académ¡co

380

Gestión de
Sistemas de
Salud en t¡empos
de crisis con
enfoque en los
recursos
humanos para ia
salud - Curso
Onl¡ne
Desanollo
Económico
Udcano - Curso
Online

GTLDA LUCY
LOAYZA
ROJAS

Decaña
Facultad
Ciencias
Salud

de la
de

de la

05y28de
octub¡e del
2021

480 1

ZEÑÓN
HUMBERTO
AREVALO
MEZARINA

Rector
04 de

octubre y
03 de

noviembre

500 I 500

TOfAL 3340 33¡10
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se roalice las acciones de su competenc¡a para el
efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efeclo, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás ofcinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA

tca los Andes
RIA ALVAREZ

no eral
fecnológica de los Andes
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